
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (°1) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00581.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para ningun efecto legal se tendrá en cuenta 

el trámite de notificación adelantado por la parte actora, dado que, no cumple los 

requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, pues, no se acreditó el acuse de 

recibo por parte del iniciador.  

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a realizar 

nuevamente las gestiones tendientes al enteramiento. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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